
Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SE:-;TE:-;CIA DE rg DE M.\Yü PE l<J4S---ilrUculo 1.074 Código civil. 

La aplicación del artícul-o I.0/-1 n'quif.~re que la :'l~"ión seiíalada ·como causa 
rescisoria de las •partici.on·rs ·rxceda de la cuarta parte .de] \'alor d·e las cosas 
adjudicadas. Mas ello no qui1·re d1•cir que, .¡J.¡•moslrado por d her·cdcro que 
accione ·con aquella iinalidad t¡Ul' las o¡wr<,ciun,~s particionaks se han con­
feccionado de manera qu<:' haC('ll n•cat·r sobre él un perjuicio notoriamente 
superior a la indicada medida cuantitativa atf'ndida la cuota. hereditaria que, 
con adjudicación o sin ella, l1• corresponda, lla de quedar privada de~ dicacia 
su acción, si como .acontece en PI caso del pr{'S('nte pleito, la ón:unstancia 
de haberse dado un Yalur not·ablenwllh' inferior al suyo propio a los bienes 
de la herencia, reduce o excluy1> tk l:\ par! iciún la cuota que -oon una valora­
dón verdadera debiú asign{;rselt~ y hace dqJend<·r de la práctica de unas 
nuevas operaciurH:s aJuqacla,; a (·sea la po . .;ihi~idad de que ·ron numérica .exac­
titud se conozea d ':uanlu ckl <'Xl<'>•ll ,o!Jre la nwrta parte de la lesión der­
tamente sufrida <.'n cuantía st:pc·r::>r :.t Pii:t po~ <'1 interesado que contra la 
1ni~n1a :-·eclarnf:. 

SENTENCIA DE JI DE Jl::-;[0 !lE 1<)-f.). ·-.Jpc/UcÍÓII; I!Ccesidad de que [a jirmt; un 

Letrado; Derecho consuetudinario y las juentes drl D,crecho procesa[. 

E: {":;crito Ül-' apclarii111, !11( diaiJ\(' ,.¡ l'll!l! la parle reYda su -cli,;confonnidad 
<:on la r<~soluc:(m del Tribuna'. "a qll!l)), nn debe ·Pstimarse compr·endido entre 
las llilig"nci::., üe •mera :tramit:wi(,n a qt:·" se rdiere el número -1 del ar­
tículo w de la Lev ·de Enjuin:uni1·ntu ci1·.il. Por tanto, .es obligado ·ent·ender 
~Jlll~ si hiPn <~1 Juez de Pr•nwra ln~!ancia d1~ Lalín s;~ hallaba facultado pam 
; xigir la :<ubsanación dr• la i'a:t;: d.• firma ;Ir~ lA·trado, y así lo reconoce el 
auto recurrido, n:J le htaba permitido ampliar {'1 !término que para la inter­
posiciúr: dd recurso lija el artículo 3:->2 dt• la LPy, que fué lo que .se propuso 
d:d10 Juez al conceder, ¡•\ último día ·<lr·l té·rmino, un plazo de cinco días para 
la indicada snbsanaci{JIJ, con :o c'ua! dr· hcdw prorrogó un •término improrro­
¡.;«hle, contTariando la prohibid<'>ll r:tll'fi<'>riea qur, sin .excepción alguna y en 
intert-s público, e~tablcc{· d D<'l"fl'lo dr· 2 rlP abril de Il)24 en su;;¡ artículos 1. 0 

y 2. 0
, y de dio derh·ó un vicio <ie nu:idad •absoluta que pt·ivú •l'ficacia al pro­

,·eído y a lo actuado en Slls ron'-l'{'lll'tH'ias con -d-Psviación ·dt> la norma prohi­
h¡liYa, y con olvido, ade,n:'ts, dPI art:culo 3H6 de la Ley, que -exige para 
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la admisión de la apelación que ésta se soli·citc .Pn .tiempo y forma, ya que, 
contra lo que afirma el recurri<lo, la firma de Letra:do ot's un ¡-equisi·to formal 
del escrito de intenposición <ld recurso. 

Por tratarse en -el caso actual .de .la ~tplicación dt' preceptos legales, clams 
y ·Concluyentes, resulta inoperante citar .como infringido d artículo 6. 0 dd 
Código dvil, que atribuye a la costumbre >del lugar .el -carácter de def'echo 
supletorio, afirmando al decto que en la !\u.dicncia de La Coruña e:xciste la 
práctica; ·de admitir y •tramitar las apelaciones en forma ~imilar a la adoptada 
por el recurrente en est·e litigio, además que esta forma d{~ proceder ·en la ex­
presada Au<l.iencia, caso de ser ·cierta, sobre lo cual no existe antecodente al­
guno en las actuaciones, no determinaría derecho alguno consuetudinario ju­
dicial, sino un simple uso o práctica y, en todo ·caso, e:;e modo de proceder 
como contrario a :la l.~cy, b~cn se .le 'cons.idt·J"t· co;;tumhn·, ya uso n pr:ktica, 
!'ería .improtegihle, según el artículo 5. 0 .del mismo Código, preceptivo de qu•~ 
las lcyc~ sólo w derogan por otras leyes ·posteriores y de que no prevalecerán 
conot¡-a su observancia .el desuso ni la .costumbre o la práctica en contrario; 
aparte que a las resoluciones ·de los Tribunales inft~riorcs no debe atribuirse 
en ningún caso la eondidón de dere·cho consuetudinar·io judicial. 

SElGE!>CIA DE Il DE JlTNIO DE 1945.--Cláusu/a de residzw. 

Es ·extn~mo discutido en el orden doctrinal ,¡~l de si la eláusub ·kstamen­
taria de residuo debe excluir- de las facultades dei primer institui<lo !a de dis­
poner de los bienes por 'Lcst;_emento o si son .compatibles ambas; pero cual­
quiera que sea la solucion que {·n el terreno de ios principios pueda darse al 
problema, res:rita indudr,bk que .en nuestro ]).t·r{'cho positiYo no existe pre­
cepto que establezca tal incompatibilidad. 

SENTENCL\ DE q DE JCNJO DE 1945.-Rcsemll del articulo 8I 1 de-' Código civil 
y representación. 

Lejo:-; dl~ rontrad{'cirse y oponerse d régimen d.e la representación y d di' 
la rcs~rYa, nada obst;.:, ni lógica ni jurídicam(mte, a que se {:oncuerden y a:·­
monicen vara el logro de la 11nalida.d que d instituto de la re~erva persiguL·, 
s·iemprl' que no se quebrante .el principio ;·ecto de la limitación, ni se prdcn­
da ext-('ndcrla abusivamente mús allú ·de lo que consien1'~ <·1 número de gra­
dos o llamamientos establecidos por d .kgisbclw, y de la de que, oC'l úllimo 
término, e;;n .es la conclu;;i6n que cabe obtener tras un minucioso ·estudio d·~ 
la jurisprudenci::t .establecida, pues aun cuando «pr!ma facir.·» parece dedu­
cirse otra cosa ·de l::! ·Contenida en sentencias de 16 de enero de H)OI, 8 tk 
nnvicmhre d·el 1906, :;o de didrmbre de H}l2 y 11 de marzo d<· I'J'2/, en cu:tn­
to declaran, esenoialm·cnte .en estos ·términthi, que la rescrva d·c bienes ·con,;­
tituyE· un deret·ho o beneficio personalísirno .que sólo pued<'n reclamar las 
personas en cuyo favor se establecieron,, puestas en parangún esas resolu­
cinnl:s con Jru de 2 de .enero de HJ29, que acometió resueltamente el pmbl,~ma 
de b tr:msmi;;;ión d-el der>echo ya adquirido, muestran, inequivoeadarnent-e, 
que la ksis última de este Tribunal es la de que si el artículo veda cxplic:l­
blrnwnte que el ,len'cho a 1a nes-erva pueda >extenderse a personas que no es­
t('n dC'n lro dd grado que el 'propio articulo dekrminn, por obra de la reprt•-
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sentación, no impide, en cambw, que, uuna vez adquirido por persona que 
se encuentre en e.!n (y la adquisición se produce "ope .legi,s, por muerte del 
reservista) pueda adquirirlo su inmediato •sucesor; no por la virtud del de­
recho de neserva, sino por estar ya en d patrimonio de su ·causante; solu­
ción que realmente eonciiia s;n .agravio del carácter personalísimo del de­
recho textos que, d·e otro modo interpretados, estarían en abierta e inexp:l­
eable onosición. 

SENTENCIA DE 15 DE JUNIO DE 1945.-- ¡·en/a y f>romesa de r•en/a. 

No es dado ·califi.car de pro!lh'sa tk venta una cmwención en qu·c ~·e trans­
mite la posesión de la cosa enajenada, autorizando a la adquirente pan:. que 
la ocupe por sí o perciba sus rentas ; se entrega Ínl<'gramente .el precio, :Yc: 

descarga sobre el ·comprador ei pago de las nmtribuciones a p::rt:ir del otor­
gamientc• y se pacta que s~ otorgad la "v·enta definitivnn tan pronto .des­
<tparezca la prohibición que •m zun;, no nacional re•;ulraba de un Deuett> 
emanado dd Gobierno marxis·ta, pcr -~uya virtud quedaban n·dad;¡,¡ las cna­
jenaeiones. 

SENTENCIA DE 16 DI~ JUNIO DE 1945·--furisdicciún y administración. 

Ejercitada en es-tos autos la <:cciún encam!nada al n·sarruniento de daíios 
y perjuicios que se hacen derivar del mal ~stado o d{; deü;ctuosa preparación 
ue una vacuna como causa .determinante de enfermedad y muert·<: de ganado 
inoculado con ella, S·e discutiú .c·t~ el ·presente r-ecurso si por .razón de la ma­
t-eria litigiosa corresponde a la autoridad administrativa Pl conocimiento dci 
caso enjuiciauo como ·compncntlid., ('ll .el :::trtínilo 51 del .Regl;,nwnto de q 
~e mayu de 1I 934 sobre elaboración y venta de <:~¡wcialidacler. farmacóuticas. 
úesinfectantes, sueros pm·a ganad-rrí~t-ksis de la senkncia wcurr_ida---, o 
,;i e1 asunto ·en litigio cae dentro de la .¡ sfera de la jur.iscltsc.ción mclinaria, 
conforme u lo dispuesto en d articul" 51 de, la Ley de EnjuicianÜc'nhl civil, 
conrordantes \le la L~y Org;ínica y doctrina y jurisprudencia que los inter­
pr-eta y los apEca-lt;sis .u el recurso---. La ma!('ria :iO!ll:"ti.cla, a contrnv·ersia 
e,; de naturakza d\'il y no administrativa, porquP ci\·il es por su propio con­
tenido e: derecho pues'to •ton acciún, y civi:'-'~ son las kyes en qlw se .;cpoya 
la demanda, r·rguladoras de l;t arci(m de tcsarcimienio dimanante .eJe la obli­
gación ele sanear laJ cosa vendi<la ü .Je inculllplirni{'lllo en g''neral de los pac­
tos incorporados al contrato d•~ compraventa; y no c:tbc admitir que ia ín­
dole civil del .asunto, como .conti.enda entre partkulare', amparada ;:n su or:­
gen y reglamentación por normas d'-' d"recho privado, se desnaturaEce y a<l­
quiera cnrftcter administrativo por la circuns!Qncia de que la indcmnizació11 
solicitada en la demanda tenga por punto d.e arranqu.c" una aleguda infracci(m 
de disposiciones administrativas sobre elaboración dt> vacunas para el gana­
do, porque una cosa e::¡ la infracciún .de normas s'mitarias .en sí mismas con­
sideradas, qLre la administración clcpura y sanciona obrando -en el círculo de 
sus atribuciones, y otra distinta es la misma infracción como antecedente de 
hecho de la acción que se ejercita entre particulares :,obre 1ind·emnizad6n de 
datios y perjuicios que, si de modo remoto surgen d<.: una infracción admi­
nistrat'iva, lif':wn su soporte inmediato y dirrxto f'n ·el {'onlrnto de compra .. 
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venta que el Código dvil reguia. Si bien es derto que el artículo 51 del Re­
glamento citado crea un órgano jurisdiccional administrativo con facultad 
de depurar y ·declarar responsabiblidad.es por aplicaci6n de sueros, vacunas 
o cualquier otro producto biológi.co que haya ocasionado mortalidad en el 
ganado, fij,mclo en su caso la indemnización de dafíos y perjuicios causados, 
que se harán er,~ctivos por la vía administrativa de apremio, no lo es menos 
que tal disposición reglamentaria careca del rango preeminente de Ley «Str!c­
to sensun, porque emana de la administración y no hay precepto J.egis!ativo 
alguno que le .oonfi·erc la virtualidad propia de Ley, que, en razón a la su­
premacía jerárquica y a tenor del artículo 5· 0 deí Código civil, en rdarión 
con el ;.", nümero r de la Ley Orgánica del Poder judicial, pueda derogar 
d ordenamiento 1·egal ante~ aludido .en cuanto tiene od·e normath·o de la ju­
ri,dicción ordinaria. 

SE:-ITENCI.\ DE ¡¡) DE JC:-1!0 DE 1945.-Usura. 

La acción del pre~tataf'Ío ·d·e pedir la <mula{·iún del prt'·~tamu usurario no 
~L' rig,~ por el artí·cu1o I.JOI ·cid Código eiYil, sino por el artículo r.gli4 del 
mismo Cu{:rpo legal. 

SENTEKC'!.\ DE !<) DE Jl':-1!0 DE I9.f5.-J>r.ccarista 

Frente al propietario ·con título inscrito como lo es b demandante que 
_goza a su favor d{~ la presunción establecida por el artículo 41 de la lx:y 
H ipotccaria y que, por lo tanto, es parte legítima para promon~r el juicio 
d.e desahucio con arreglo al articulo r .5ú3 de' la Ley de Enjuiciamientc. civil 
por l<ner la posesión n•al de .la ·co~a ,con un título que le da .derecho a dis­
frutarla, la demandada nc. puede tener otro carácll'r que el d.e pre-carista, 
nmfornH' al ·concepto fijado por la jurisprudencia, ·E's decir, de persona que 
ocupa la Cilsa sin otro titulo que la conces·~ón graciosa o la nwra tolerancia 
{Jc[ ,dueíio, pues si bi{'l1 es verdad que dicha demanLimla, como consorte de 
,.u marido, la di :;frutó durante la vida de óste, ·e un pPrfecto den'cho come, tal, 
.p,; {'i<'rlCJ que al fallc-cc~1- aquél y transmitirse su dl•n•cho dominical a sus he­
reclc·ros, sus hermanos, pN·diú la faculla·d .de ~eguirla ucupando y sólu pudo 
mantenerse .en dla por \·!rtud de la 'tol{•rancia ·dP los chwi'ílh. 

5E:-.; IENC!A DE H) PE Jl':'o;IO DE 1945.-Jrtícu/o ,¡1\¡ del Código Ú1•i/. 

El Yerdadero nudo de la cuestión lo nmstituycn las pa~abbras "dt' priva­
ción ik¡.ial•l, -eJ1t{~I1lliendo unos intérprétcs que -rl legi,;lador ha qut•rido csta­
bkcer ,¡ .fm·o:· de los poscmlores de bipnes mul'hles l'l'll bm·na fe una especie 
{]e pn~scripci{m instantánea, olvidando acaso que .pJ rt'qubito «1-P.mpusn ~;s 

<'J.emcn!•> ·esencial de la pr.escripdún, o una forma de adquisición "a non do­
minon que sólo ·c·ede en los .¡'a'ios de mbd o hurto, pero no en los de abuso 
de confianza, por apreciar .en éstos un acto inkial .del dueüo transfiriendo la 
po,;f,,.ión a la persona que sin mediar la vo1untad .de aqud la entrega al po­
"t'l'·llor üe buena fe; ·estimando otro~ qu<' ayud precepto, conjugando con ]o,; 
~lem{t,; Ül'l Código, se limita a establ-ecer a favor del pos-eedor de buel!a fe 
una pn·sunci<'nl . .Je pm¡Jieclad que sólo c-ode ;;nte la pruc:ba .de que el dud'io 
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fut'~ priYado de ella ·injustanwnte, carga que incumbe a este úl·timo, ~· alegan-­
do algunos finalment·c que d artículo 464 presupone el transcurso del üempo 
normal establecido para la pr·escripción de muebles a que se refiere el ar-· 
IÍ·culo r.g56. Como importante ant<·cedente doctrinal es obligado m~mcionar 
t>l predominio en la jurispruder..cia d<:'l Tribunal Supr·emo, especialmente en 
las sentencias de 31 de dici-embre -cb; 1910 y 13. de {~nero de 1926, .de !la posi­
ciún que pudiéramos Hamar romanista o tradicional, puesto que .en la upr·i­
meran se proclama que aun nwndo d .conodatario, arrendatario o aparcero 
transmita pl)r meclio de una Y-enta u otra enajenación la cosa que no üene :·t 

título de dueüo, conserva (,ste su dominio, partiendo de que nadie pueda ser 
priYado de su;; bienes sin haber sido pr·eviamente oído y v-encido en juicio, 
principio que ·es aplicable a los muebl-es, salvo las excepciones estable-cidas 
< n los párrafos 3· 0 y 4· 0 ül'l artkulo .:¡64 y en el Código de Comercio; y en 
la «S<"gundan, donde se tra:taba por cierto de la adquisición de un mueble en 
'clbasta de quien lo tenía alquilado, que Hpuestos en -colisión el derecho deí 
acto¡· .con el que ostenta la parte demandada, prevalece el del que era duefh• 
·~n plena propiedad ·en el momento de ser embargado y subastado aquél». 
:\ favor de esta solución militan razonamientos de gran peso, que son :lo~ 
,.;iguientes: A) N o ·d<;he pensarse que el {mimo del .legislador fue¡· a transe~·i­

bir pura y simplemente >Cl precepto del Código francés, cuando la pa:labra 
«Yoln, robo, de significado estricto, \"Íene a ser sustituída por la de privación 
ilegal, mucho más amplia que aquélla. B) Tal interpretación es la más con­
forme a ;Ja inspiración romana, que es la de nueSitro derecho tradiciona,\. C) 
La seguridad dd tráfico queda ~alvaguardada con la ·dgencia de la legislación 
mercantil a qu{; hace rduencia el Código español. D) No puede decirse que 
d precepto result-e estéril a los fln{~S de un menor rigorismo en materia de 
¡mse-;ión de biene-; muebles, ¡me,.;to que Z'S·iablece a favor del poseedor dl~ 
buena fe una presunción de legitimidad que .le exime de otra prueba, ha­
ciendo recaer la carga de ésta sobre ·E'l que aleg~ su dominio. E) El creciente 
,-alor, alcanzado por los bi{~ncs muebles, que haría sumamente peligrosa la 
f·Xtensión de este principio en €1 sentido pretendido por el recurrente. F) Ei 
punto de vista ético que exige no -extr.emar las facilidades en sancionar la 
adquisi-ción de la propiedad sin un:t transmisión de ésta por parte del que 
tiene derecho wbre ella. 

SENTENCIA DE 19 DE w:-~ro DE 1()45--lnadmisibilidad del recctrso f[.e cqsación 
por infracción de l-ey en juicios de meuor cuantía. 

La norma absoluta del artículo 1 .(l<}-f dr la Ley de Enjuiciamiento cid!, 
denegatoria del recurso de -casación por infracción de Ley en juicios de me--· 
nor cuantía, rcstring.e los términos amplios del artículo 74 de la misma Ley, 
t¡ue autoriza dioho ·recurso contra los autos que dicten las Audiencias, inhi­
biéndose del conocimiento dd pleito, según dijo ya esta Sala en Sent-encia 
de 1 7 de enero de HJ3Ú. 

SENTENCIA DE 21 DE JUNIO DE H).f5.--1Jocumentos privados: vul1mtc¡d uni/.ateral 
como fuent,e de obligaciones. 

Los documentos privados y la c;mksión no tienen una fuerza probatoria 
~;empre absoluta, igual y ·coincid<.'nt·f', ya que, aparte de la intluencia que 
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~obn· ·ella pu<'da '~jen'·f·t· la circunstancia de :b 'Ltp•·ociación g.lobal Jp las prue­
bas, estú subo.rdinada aquélla a Ja distin~·dm qut• ot•stabiece 'la doctrina den­
tífi<:a y resulta tarnbit'·n .d.¡; algunas senkncias de esta Sala, principalmente 
~a de 21 de octubre ,!e HJ4J, entre los documentos privados <'n senti·do pro­
piO. ~·xpr{·sión d1: un acto ·cnnstitutivu de obligación que han de estar sus­
critos pllr la parle ·contra qui·en "e ::üc;.;an (o por otra persona a su nombre) 
y dirigidos <! L;td·en los invoca, .\os cuales, una vez reconocidos o autenticados 
!JOr lo.; nwdios que la Ley indica, adquier-t:n rango dP prueba pl.::na contra 
•·1 obligado (art. 1.225 del .Código civil) y lo~ dc>11Üs documt•nto~ que 
~:ntran 01 ·l'l c-once¡:to amplio J.¡•J docum<'nto privado, ent~'ndido como .todo 
;,yupl. que pron'ti' .¡k· un particular («quoti auctoritntc prÍ\·nta n privnti,; est 
rrJ111fHl:;itiumn), lo,; nwlc~ tienen el grado .de rrediLiiklad variable qu1: <;e 
ks r.·<mecd,~ <·.1 prt'C·l'Jl'tos e,..p,·ciaks. 

T:unp,•co pued·c qu.r·dar amparada la proptH~sta no aceptnda por d prin­
{'Ípio el<: la die::cia ·de !a voluntad unilatt-ral ·como fué·nt·~ posible df' ohliga­
¡·ioJH''-' ·•:':!:da-', ya qtw diclhl principio, muy di~cutido t:n .i'J h·rrPJW de !:1 

,·iencia. ni t1.¡•r.e tlll rt•conocimi·cnlo franco ·en mw~tn, Código r·ivil, ni estfl 
t'lm~ag¡·;:.:lo por la jurbprudencia dr: ·rst{• Tdbuna1 (a traYt:~ de la cual :1i 

~iqui.¡_·ra :--;.p 't'Ll('ttcntr..l un g.etnH_·n ,·JarfJ <!el 1nisn1u t'n la~ ~{··n!~~Pcia~ d~\ Ji 
d" octuln·¡• tic 1<12+ y r;- de Ol~tl,bn,_~ de H)32), apartr.• dt: que, en definitiva, 
aunqu~· ,¡• pudit·ra alhnilir la fu.:~rza vinculativa ·d<· la prnm<·s:t unilaGeral 
<·11 al;.(t!r~u~ dPterminado~ supuesto,; de la \ida civil y nw1-cant Í. 1 q Lll' a!gunos 
'''rtun'..; tlr: 1:·1 dunrina rientifica S·cftalan 'l'lllllO comprobación U{' ella, frente 
;¡ ;•qut'l!D~ auron.·~ que tr;,tatl de explica1·lo~ por ,.¡ jucg() de Jlguras jt.ncli­
c;¡s dif,.,., ·n u·s, ~i .~rnpn· l'<l'~U!taría que {'11 ·el present<: caso 1:! rt>ns1TtH'cir'•n de 
quv ,r· t:·:u;¡ ,;prÍ;t iP:tdl'i'U<lda. 

SI:XTE;o.;CI.\ DE 22 m: JUHO llE H)4S.--Hequ.erimiento como req11isi/o pr,cviQ de 
desalzuriar 1111. Prcrarista. 

Tu·nn dl'c1ar:,•<.!o {' . .;la Sala, r·n ,;enlencia rk 12 de ''nero dr• 1 qoo, 17 de 
dici<·mbn· de H;w, r ,:; de junio .¡]e reo¡ y 2:2 ·de nm·icmbre rlr· 1<)!0, qtw ('/ 
mímu o ;;." dl'l artí·culo r.5h3 .¡lf: la i<:y d•· E11juiciamiento -ci1·il, :ti .cstabieGé~r 
{'011lo n·quisitu prn<o, para d {·}er.ric:in dr:l .¡J.¡~sahucio contra la persona que 
teng;, <·n prtlcario w1a finca, .el rld 1 t't¡tll'rimirnto que se ha¡:(a a la misma, 
u,n ;m 1111'' d'? anlicipaf'ÍÓn, para que la ·Jcsaloj.e, no impone ninguna forma 
d!.'l<Trl1Íi1:Hh ,·un arrPglo ;, b cual ·diehn tr(Jm 1lc ddw nm1plir~"; y si bir~n 
{·~ ,.,,nlatl que hace L,icil, ·C11 .tmlu caso. qtw ,¡• u-atp de un l·r·r·dad<:1 o ~­
prnpic. H_'4tWrinücni·u, o lo que ('S igual, de lll1:t (~xteriorizaciúa dt~ './o1untacl 

Ljlí{' lkY•' c•Jn~ig •• l:t intimacit'J¡; o conm111;wi<'>•1 ÍH rha al d!'slinalar'o _para 
r.¡u'· n•alin: <•1 ;:eh• u omisiún, al quf' idt 1Í¡_;ado 1Jor IH L¡•y. un:r .¡]f'l¡Tmma.cla 
ro;h;-'c·uenci:t iuríuica, 1111 .¡·,; Jncnos cHort¡· que:, en d caso actual, Pl ·bcnlo 

dl'l actm ,¡],. i'ecin ro d<· marzo Jc ,1!)4!, al qtw la Sala sel1i>enciadora :llutk 
\' qu·· ,.a ,Ji¡·i¡.:id·J ai Juzgado en un pnh·.edimíenill <·n ,.¡ qnc r·r:t pa:·11.: la 
;Jr.m:mrlada y qtu• l{:nia precisamente por ohjdo la po~esión judicial que. 
dt·~put'•,.:. ha dado juego al pr1:scnttl juid(l de <k~:rlrucio, n·un1· !u . .; deml'ntos 
t'~L·ncial·('~ ('On~tilutiYo~ de UP (l{:to ·de esla naturaleza, ya qu't ~ dl' uu lado, 
cunlic-nc~ una .conminnciún, a t¡~a\·0:-; ·cit• l:1. pPtici{nl fonnulad:1 por (•1 actor 
para qu<• :---·(' c,!·dena-.,e qnc ll. E_ R. :--iallcr:~ !iHnc~r!1atanH-'ntc de la~ tierras 
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que ocup2, y de ot:o iiga clara y prE:cisanwn.te a e,;.l intimación la cJnsc­
cuencia jurídka qu.c; d dPsahucio representa, a través de la manifestaci,:•~1 
subsidiaria de que una vez <..jUC hubiese obtenido sentencia en el proccth­
mi·ento de posesión judicial '~ntablaría, como .Jo ha hecho, el juici.o de des­
ahucio. 

SENTE:>rcu DE 25 DE Jt:~ro DE I()-f5·- ,lrtíwlo r.902 del Código civil. 

La ,;entcnda {i<.'l 'l'r1buna\ Supremo de S de dkiembre de 1912, a la <..jUe 
rcit'l~radam·ente se alude, vmo a abrir nue\·os cauces a la interpr-eta'ción del 
m·tfculo 1.902 {\el Código civil, confcn·mcs con d ·cspíri tu de nuestro Derecho 
tradi~ional, tanto en ·cuanto a la p~•s1hlt: sanción y reparación de los daiío~ 
morales que 110 :-:e traducen {:11 <..jtH'branto matt>rial inmediato, ·siqtüera pue­
dan trascende; er:: ddinitiva al patrimonio del ofendido, como a las fa:culta­
drs ,liscrecwna1es del J uzgad·->r para ;;efiabr b .:uantía de la indemnización, 
con .Ja audiencia del demandado, en los .¡é;·mino;; btab1ecidos por la Partida 
segunda. título nono, ley duod{,cima, cauces que han seguido ulteriorc~ 
sentencias de este Tril.JLillal, como las üc 12 de marzo {\e 192S y 31 üe marzo 
de 1930, ·si•1 que puedan ~er cx.:eptu;Jdos de aquella :·egla general los <tten­
l<Ldos a lo .que 1mdi'~'ramos llamar d honor mer.cantil, ,,, ·decir, a<..juel <:on­
junto de •cualidades que se rc~umcn {·n la fórmula de verdad sabida y buena 
fe guardada •que deben ,:.t•r caractt•ri,:ticas del cotnercio, <..jlW es, a .la \·ez que 
mt"Üo lícito de granjería, función :oocial tra~cendental pm·~· el desoenvoh ¡_ 
miento de la~ soci<l'{laclcs humanas, v en e~lc sentido Jo establece la sen­
kncia de 3r de marzo ~le H)2Í'i, qu{; ¡;rocbma <..jUC tan rwces<nÜJ e,; el c1·édito 
y prestigio al comerciante como es d honor al particular, y que. cuando se 
injuria al crédito nvcrcantil puede acudirse a .los Tribunales ordinarios en 
busca de In ü~bi{b n·p~1ranón. 

SENTE)>ICL\ DE 25 DE ]l'KJO DE i(J-15.--/'<Idllm de llO alienalldO. 

Si .los pactos de no enajcaar, c·onn~bic\o~ en términos absolutament{:, 
deben reputarse, en gener·al, inadnúsible,;---principio formulado en la anti­
gua múxima ((pactum Ül' no alienando r<'s propiam non valetn, inspirada en 
diversos textos deL<<Corpus jtu·i~ civilisJ>---, no así C'Iando tale;; pactos obe­
decen :1 u e interés dignu ·de prot{ cd(m, ·criterio éste que se rc11eja en la 
Ley 44, tí.tultll 5- 0 de la Partida 5·\ !a cual, al •establecer 'la indicada de las 
pl'Ohibici~mes de enajenar impue.,ta:, Pn te,;tamentc, reconoce, sin {~mbargo, 
su validez cuando ob·edcz·can a "ra;o/Hl guisadan, seilalando vor vía de ejem­
plo casos en que se estimaba admisiLle la .prohibición; y dado el texto dd 
artículo 1.255 del C6digo -civil, {]dwn n~puta¡·sc v<Í.Frbs {~n nuestro Derecho 
vigente la' dáusulas de inalienabilidad d·c biPnc,; determinados, convenidas 
en contemplación a un in!Nés lq~ilimo, salvu las taxativas prohibiciones 
que las .leyes estabkz·can, de ·las qw• constituye ''jemplo la preYista en el 
artículo 785 del mi:;mo Código, así como, con relación al pacto {k tw gra­
var, lo .es también lü. ·regla ·COntcnid:< {'11 ,.¡ a,nhCL!i]o Jc;¡, número .¡. de ·la ,Jey 
Hipotecaria; y ·con relaci(Jll al >e<t~o <cctual, conc<.>dida al necurnmt.e en la es­
critu!·a de het·e·damicnlo y ¡wr raz<'>11 dPl matrimonio que iba a contraer, la 
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explotación del Manso Tarró, e, manifiesto que d pacto de no enajenar ni 
gi<.tYar esta finca, otorgado también c•n dicha csuitura d padre «heredantcn 
en favor dd hijo «hcr.cdadon respondía a un inten\s indiseutiblemente legí­
timo, cual era t~l de <.!!tender al .so:,lenimi<•nto ck la nueva familia que iba 
a crears<~ a virtud <le la ·celcbradón dd matrimonio entonces proyc.ctaclo. 
Sobre e~ta bas<·, y aun admtti<ía la ,·,didez ·de ]u:, pactos de inali<'nabi!idad 
que obedezcan a un .legítimo ink'rl'~, .¡•-; critr·rh• muy extendido ·el que no 

proc<·de conc-eder trascen<knda n·d a sus dec.tos, debiendo t'·stos qtwdar 
reducidos exdusivmncnte al ;'tmbito del Derecho d<' obligacwnes, dentro del 
cual •Pl incumplimiento podda determinar una indemnización de dai'ío,, y 
perjuicios, no la revCJcacio'm de la cnajt•nación <'rectuada; pero fr·entc a esta 
tesis es pn·ciso hac<•r noi<u- que la ~·mwPsión ·de t·f<·ctos real-es y el acceso al 
Registro de la Propiedad de un pac.to d<~ la indicada naturaleza no pugnan 
{'11 nuestra Legislación nm JHüceptos de ntrftctcr prohibí tivo n nm-mas de 
orden ¡niblico qur: lo impi·dan; y si :a licitud -cl<:l pacto de no {'najellar ni 
gravar la fin¡·;¡ <le que se >trata ·C,; indudable ·t'll d nbo del pkito, y si <con 
arr·rglo al ;u-tículo q del Reglamento hiputecario todo cuanto significa una 
restricción de ·la facultad de disponer de un inmucbJ.e tiPiW trasrt~ndencia 

real inmediata, no ¡mt~de m·cno~ de ser estimado d primer motin) Üt>l re­
curso .¡•n -cuanto sostiene {¡uc ·c·s in,;aibiblt' ::>.qtu1.1 .(•n •t•l Rt~gistro de ];¡ Pro­
pi<<dad, pw's dicho pacto implica una modifkadón de las facultades dispo­
sitil·as dd wulre «lwrodanten y crea una titukridad ~obr.e un bien inmuebk 
a favür de( hijo rdwr.etladon, p~n· lo qut:, al constituir obstáculo único para t•l 
acceso al Hegistru la falta <l<: de,;cripci<Ín de la fine;; t·n ,la citada .e~cni.ura, 
''' del mismo modo indudahle yue d .clenwndado 1 i-ene obligado a subsanar 
~c>l d{~fPcto, 'Jrcrgand•J el c~HT('sp<'ndicnte docunwnto y, p:¡¡- tanto, dehP pro,:­
perar iguahncnte .el motinJ segundo, sin que ptw<L.t estimarse, como lo han; 
la s-entPJll'ia ¡·ecurrida, que declarando in..;cribibk !a t:scritura de donación y 
heredami••Jlto uni\'·Pr~al .se .r·otJ.cede mfts de lo pP·dido, pues •sl a tenor dd ar­
tículo 45 <lcl anh~s citado R<'g.!anwnto, Sl' Pnli<·nücc por título, a ·los dectDs 
ti.~ .la inscripción, d documento püblico ·t·n que funde su derecho la persona 
a cuvo favor lwya la misma de practicarsc•, al desaparecer que! {licha escritura 
es la que diú orH~t.::l al den'cho cuya in:;cripci<ÍI' se; preil'JHle, l'lla ,,,., la qtN: 
debe t·enn- acc·t'SO a! R{'gistro. Intq~rado -PI r·<·p·dÍdo :\1anso Tarn.; por ·siete 
dis.tintas ,;uertcs de Üe!Ta ·Cll la fecha f'n <.¡nc s<¡ otorgó ''1 ·docunwnto abdido, 
la .~egn•gación de dos de dichas surrks, llevada a efectos po¡· d demandado 
COfll post,•rioridad a la celebración ·del matrimonio del actór y sin la anurncía 
de éstl•, significa una disminución del he1wficio cnncedi·do al mismo, yue no 
podía ,·onsumarse sin contran•nir el contrato; y rPconotido así {'n d fallo de 
instancia, ·cons.tituye deri\·aciún lógica .del .¡·rn-rPspondi<·nte p1·onuncíamiento 
la <1<•daración de nulidad de la segreg;Kión pranicada y de •los nsientos del 
Registro derivados de ];l misma, ''llo sin 1wrjuicio de los derechos que puedan 
invocar los posibles suhadquirent{' . .; ü~ bu{'ll'l 1'<·, siguiéndose .eJe lo expuesto 
qu<: debe preya]ecer igualmente d motivo t.ern•ro d,•, los invocados. 
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